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En doce de noviembre de dos mil veinticinco, el 
Secretario da cuenta al Juez de Distrito, con el escrito y dieciocho 
copias del mismo y  el oficio con registro interno 18526 y 18594. 
Conste.

                              

El Secretario.

Cancún, Quintana Roo, doce de noviembre de dos mil 
veinticinco.

Téngase por recibido el escrito signado por la parte 

quejosa, por el que interpone recurso de revisión contra la 

sentencia interlocutoria dictada en estos autos incidentales.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 81, 

fracción I, inciso a, 86, 88, 89 y 90 de la Ley de Amparo vigente, 

glósese a este expediente una copia del escrito de expresión de 

agravios y distribúyanse las demás entre las restantes partes.

En el entendido de que, el fedatario judicial encargado de 

realizar lo anterior, deberá hacer constar en su razón que corrió 

traslado a la parte a notificar con el citado escrito de agravios.

Por tanto, dentro del término de tres días, contados a partir 

del día siguiente al en que se integre debidamente el expediente, 

dése nueva cuenta para disponer sobre la remisión del medio de 

impugnación a la Oficina de Correspondencia Común para los 

Tribunales Colegiados del Vigésimo Séptimo Circuito, con 

residencia en esta Ciudad, para que, a su vez, sea turnado al 

órgano que por razón de turno o conocimiento previo corresponda.

Cabe señalar, que la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: “REVISIÓN 
EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
89 DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CORRESPONDA, 
JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS Y 
LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO.”, determinó que, para estimar el 
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expediente debidamente integrado, deben obrar en él las 

constancias de notificación a las partes de la resolución recurrida 

y del auto por el que se tiene por interpuesta la revisión y ordena 

correr traslado de la misma, con copia del escrito de agravios.

En tal virtud, a fin de cumplimentar lo anterior, se requiere 
a las autoridades responsables (en el caso de que sean 
foráneas) para que, tan pronto reciban el oficio que derive de 
este proveído, acusen el recibo correspondiente (vía correo 
electrónico -9jdo27cto@correo.cjf.gob.mx-, telegrama, 
mensajería acelerada, juicio en línea del Poder Judicial de la 
Federación o a través del medio más expedito), asentando la 
fecha en que se recibió el mismo; apercibidas que de no 

hacerlo, se les impondrá una multa, en términos del artículo 237, 

fracción I de la Ley de Amparo y el Decreto por el que se declaran 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

Sobres devueltos sin mayor pronunciamiento.
Por otra parte, glósese a los presentes autos el oficio 

remitido por la Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el 

Estado de Quintana Roo, con sede en esta Ciudad, mediante el 

cual, remite los sobres devueltos por el Servicio Postal 

Mexicano, mediante los cuales se manifiesta la imposibilidad 

de entregar los oficios 7562/2025, 7563/2025 y 7564/2025, 
dirigidos a las autoridades responsables que la parte quejosa 

señaló como “Juez Administrador Adscrito a la Unidad de 
Gestión Judicial Siete”, “Juez Administrador Adscrito a 
la Unidad de Gestión Judicial Ocho” y “Juez 
Administrador Adscrito a la Unidad de Gestión Judicial 
Nueve”, con sede en la Ciudad de México; sin hacer mayor 
pronunciamiento, en virtud que el veintiocho de octubre 

pasado, se resolvió el incidente de suspensión en que se 

actúa.
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Notifíquese; y en la vía electrónica a las partes diversa 
a la promovente, así como por oficio a las autoridades 
responsables.

Así lo acordó y firma Ciro Carrera Santiago, Juez 
Noveno de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con 

residencia en Cancún, ante el Secretario Leonardo Arturo 
Treviño Bravo, quien da fe.

LATB/lkp

En la misma fecha se libraron los oficios 32806, 32807, 32808, 32809 y 32810, 

correspondientes para comunicar el auto que antecede. Conste.
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